
A Ñ O 1977 
V I E R N E S 9 D E D I C I E M B R E N U M . 29$ 

OFICIAL 
D E L A PROV INC IA D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de eestumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis . : Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anui - j^ 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto «M 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trace horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

A N U N C I O 

Se tramita en el Gobierno C i v i l de M a 
drid expediente para el ingreso en la Or
den C i v i l de Beneficencia de don Jesús 
d e Lasada Mi l la rue lo , en razón de las 
juchas obras realizadas en bien de los 
f e r í a n o s de ferroviarios acogidos a la 
^ t i t u c i ó n "Colegio de Hué r f anos de Fe-
d i a r i o s " . 

t _ ^ ° ^ e se hace púb l i co a fin de que 
cas aquellas personas conocedoras de 

j ° s n e c h o s realizados por don Jesús de 
asada Mil laruelo puedan aportar por es-

l l o cuantos datos posean a la Sección 
c a l i A s Í S t e n c i a S o c i a l d e l Gobierno C i v i l , 

"e Mayor, n ú m e r o 69, para su incorpo
r a 1 0 1 1 al expediente y adopc ión de la re
g i ó n que proceda. 

Madrid , 1 de diciembre de 1977.—El 
° ° e r n a d o r c i v i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—11.074) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secr «taría.—Sección de Hacienda y Eco-
n ° m í a (Negociado de Presupuestos) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 691 de la ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de H a 
cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
rac ión , en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de modif icación de 
c réd i tos en el Presupuesto especial de 
la C iudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de Alcalá de Henares, por un 
importe total de 2.395.024 pesetas, apro
bado en sesión plenaria del d ía 24 de 
noviembre de 1977. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio a efectos de posibles reclamaciones, 
que p o d r á n presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local durante e l 
plazo de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de su inserc ión en 
el BOLRTIN OFICIAL de la provincia de 
Madr id , en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

M a d r i d , 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat . 

(G.—1.465) 

álTJNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

A N U N C I O S 

a J r n cumplimiento de lo dispuesto en el 

queri U l ° 6 9 1 d e l a I e - V ú e R é & m e n L o c a 1 ' 
cj e df de manifiesto en la Sección de H a -
p "da y Economía , Negociado de Presu
r a s t ° s (calle de García de Paredes, nu-
r a ¿ ? 6 5 > planta primera), de esta Corpo-

0 n , en horas de diez a trece de la 
e r é r r 3 ' el expediente de modif icación de 
los o t 0 s e n el Presupuesto especial de 
p 0 r Servicios Recaudatorios Provinciales, 
ta s

 U n importe total de 5.283.082 pese-
24* aprobado en sesión plenaria del día 

Q e noviembre de 1977. 
co ° . ^ e se hace públ ico para general 
ció a c e n t o mediante el presente anun-
q U e Rectos de posibles reclamaciones, 
s 0 n a

p ° d r á n presentar por escrito las per-
Psctiv^ Por los motivos enumerados, res-
de i a m e n t e , en los a r t ícu los 683 y 684 
p l a * ¡ey de Régimen Local durante el 
r>r,-.. ue auinrí» riíac háhilpc contados a quince d ías hábi les , contados a 
» * o i ¡ £ S l § u i e n t e al de su inserc ión en 
^ a dr i r j N' OFICIAL de la provincia de 
e* p resadas ^ o f í c i n a s V durante las horas 

i e c r e t a r f ' 2 4 de noviembre de 1977.—El 
° general, José Mar ía Aymat. 

(G.—1.464) 

P ? r * r del 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE MA
DRID REFERENTE A LAS PRUEBAS SELECTI
VAS RESTRINGIDAS PARA E L ACCESO A LA 
PLANTILLA D E PROFESORES VETERINARIOS 
D E L LABORATORIO MUNICIPAL D E HIGIENE, 
POR LA QUE S E HACE PUBLICO E L TRIBUNAL 

CALIFICADOR 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma siete de la convocatoria, 
se hace púb l ico que el Tr ibunal califica
dor de las pruebas selectivas restringidas 
estará constituido por los siguientes seño
res: 

Titulares 
Presidente: D o n Mar iano Alvarez Cues

ta, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
D o n Carlos Sánchez Botija, Ca t ed rá t i co 

de la Facultad de Veterinaria. 
D o n José Crespo García , Jefe del De

partamento de Veterinaria del Laboratorio 
Munic ipa l de Higiene. 

Don Antonino López Suárez, en repre
sentación del Colegio Oficial de Veterina
rios. 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Don Félix Pérez Pérez , en representa
ción de la Direcc ión General de la Salud 
Públ ica y Sanidad Veterinaria. 

Secretario: D o n Agust ín Felipe Díaz 
M u r i l l o , Jefe de la Sección de Gest ión del 
Personal. 

Suplentes 

Presidente: D o n José An ton io García 
Ala r i l l a , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Guil lermo Suárez Fe rnández , Ca 

t ed rá t i co de la Facultad de Veterinaria. 
Don Pablo Lasa Uribasterra, Jefe de la 

Sección de Anál is is y Diagnós t ico del La
boratorio Munic ipa l de Higiene. 

Don Manuel Duran Mar t ínez , en repre
sentac ión del Colegio Oficial de Veterina
rios. 

Don José María García Pérez , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Don Luis García Ruiz , en representa
ción de la Dirección General de la Salud 
Pública y Sanidad Veterinaria. 

Secretario: Don Norberto Tena Benítez, 
Jefe de la Un idad de Disciplina y Con
trol . 

Madr id , 2 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.276) 

sición se exigen en la norma tres de l a 
convocatoria. 

Madr id , 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario del Tr ibunal , Enrique López de 
Zafra. 

(O.—16.094) 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E L CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO PARA 
PROVEER CUATRO PLAZAS DE AYUDANTES DE 

CLINICA D E L CENTRO DE PROTECCION 
ANIMAL 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma diez de la convocatoria, 
se hace públ ico que el Tr ibunal , con esta 
fecha, ha elevado a la Alca ld ía-Pres idencia 
la correspondiente propuesta a favor de 
los opositores que se relacionan a con
t inuación, colocados por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Ayudantes de 
Clínica del Centro de Pro tecc ión A n i m a l : 

Puntos 

1 D . Juan Gómez Gonzá lez . . . 18,05 
2 — Luis Díaz Serrano 17,90 
3 — Luis Ramos Villaverde . . . 16,50 
4 — Pr imi t ivo Díaz M u ñ o z . . . 15,50 

De conformidad con lo que se deter
mina en la norma once de la convocatoria, 
los anteriores opositores deberán presen
tar en la Secretar ía General del excelen* 
t ís imo Ayuntamiento de M a d r i d dentro 
del plazo de treinta d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los do
cumentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso-opo-

RESOLUCION D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E L CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO PARA 
PROVEER SIETE PLAZAS D E AUXILIARES SA
NITARIOS D E LA DELEGACION DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma diez de la convocatoria, 
se hace públ ico que el Tribunal , con esta 
fecha, ha elevado a la Alca ld ía -Pres idenc ia 
la correspondiente propuesta a favor de 
los opositores que se relacionan a con
t inuación, colocados por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Auxil iares Sa
nitarios de la Delegación de Sanidad y 
Asistencia Social: 

Puntos 

1 D. Miguel Angel Boué Fran
co 13,98 

2 — Luis Prieto Calvo 13,40 
3 — Sebast ián Navarro García. 13,— 
4 — Manuel Posada Herreros. . . 12,88 
5 — Liberto Erguera Ugena . . . 11,75 
6 — V i c e n t e Moreno Fernán

dez 11,65 
7 — Miguel Angel Bustamante 

San Julián 7,88 

De conformidad con lo que se deter
mina en la norma once de la convocatoria, 
los anteriores opositores deberán presen
tar en la Secretar ía General del excelen
t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d dentro 
del plazo de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los do
cumentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso-opo
sición se exigen en la norma tres de la 
convocatoria. 

Madr id , 26 de noviembre de 1977.—El 
Secretario del Tr ibunal , María del Carmen 
Calderón Herrero. 

(O.—16.095) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Munic ipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el d í a 14 
de octubre de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOI^ETIN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a la mo-
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dificación del estudio de detalle de la 
manzana comprendida entre las calles de 
A r t u r o Soria, Agastia, Manuel María Igle
sias y Duque de Tamames, en la forma y 
condiciones señaladas en el acuerdo. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur» 
banismo (avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Mediante el presente anuncio se cita, 
asimismo, a los siguientes propietarios que 
figuran con domicilio desconocido en la 
relación obrante en las actuaciones, apor
tada por el promotor: 

Finca.—Propietario.—Superficie. 
Situación 

Número 4.—Doña Luisa Soria Alvarez. 
400 metros cuadrados.—Agastia, s/n. 

N ú m e r o 5.—Doña Teodora Báñales .— 
400 metros cuadrados.—Duque de Tama-
mes, número 1. 

Madr id , 2 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O—16.026) 

Habiendo resultado de domicilio igno
rado don Manuel Monta lbán Guillen, que 
figura como copropietario de la parcela 
n ú m e r o 3 en el proyecto presentado por 
don Félix Carlos Otero Pumares, sobre 
modificación del Plan Parcial de Ordena
ción del sector Sur de E l Batán, en lo re
ferido a la parcela situada en la calle 
Verderón , hoy Sepúlveda, en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 80, punto 
tercero, de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, por el presente anuncio se 
notifica que dicho proyecto ha sido apro* 
bado inicialmente por el excelentís imo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 de 
junio de 1977 y que dispone del plazo 
de un mes, contado a partir del día si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLRTIN OFICIAL de la pro
vincia, para examinar el expediente en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (ave
nida de Alfonso XII I , con vuelta a Para
guay), y, en su caso, formular por escrito 
las alegaciones que estimen oportunas. 

Madr id , 7 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—16.027) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

E D I C T O 

Instruidos y aprobados los expedientes 
de imposición de las contribuciones espe
ciales por obras de calzada, aceras, absor-
bederos, alcantarillado, bocas de riego y 
canalización de alumbrado en las calles 
Primera Transversal (paralela al camino 
de la Zarzuela), Travesía de Vado, Pana
má, California, Luis Peidró y Cerro Ne
gro, en cumplimiento de lo que dispone 
el ar t ículo 47 del Reglamento de Hacien
da Municipal de Madr id , se exponen al 
públ ico con el fin de que los interesados 
que representen la mayor parte.del im
porte de las cuotas p"uedan acordar la 
const i tución de la Asociación Administra
tiva de Contribuyentes. 

Los expedientes citados podrán ser exa
minados en la Sección de Contribuciones 
Especiales, calle del Sacramento, núm. 1, 
durante el plazo de quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción de 
este edicto en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, que se expondrá también en 
e4 tablero de anuncios. S i la Asociación 
A d m inistrativa se constituyera, deberá 
presentar en la Alcaldía documentos feha
cientes del acuerdo dentro del plazo de 
« p o s i c i ó n al públ ico de los expedientes 
y durante los ocho días siguientes. Todo 
ello de conformidad, además , con lo regu
lado en los art ículos 20, 30 y 40 del Re
glamento de Haciendas Locales, 465 de 
la ley de Régimen Local y 92 de la Ley 
Especial del Munic ip io de Madr id , tenien
do en cuenta que el coste total de las 
•oras rebasa los cinco millones de pe
setas. Si el coste efectivo de las mismas 
fuera mayor que el calculado, se recti

ficará como proceda el señalamiento de 
las cuotas, según dispone el ar t ículo 456 
de la ley de Régimen Local . 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.025) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Oficia 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas del día 25 del mes de noviem
bre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sindicato Local de U . G . T. 
de Oficios Varios de Alcorcón" , cuyos 
ámbi tos territorial y profesional son: L o 
cal ,y el que su nombre indica, siendo 
los firmantes del acta de const i tuc ión: 

Ramiro Fernández Gómez . 
Claudio Maqueda Mulero. 

(G. C—10.744) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del art ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas del día 25 del mes de noviem
bre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sindicato Local de U . G. T. 
de Text i l de Alcorcón" , cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: Local y el 
que su nombre indica, siendo los firman
tes del acta de const i tución: 

José García Cano. 
Ramona Cuenca López. 

(G. C—10.745) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 25 del 
mes de noviembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Sindicato 
Provincial de U . G. T. de Músicos de M a 
dr id" , cuyos ámbi tos territorial y profe
sional son: Provincial y el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
const i tución: 

R?món G i l Rodríguez. 
León José Muñiz Carr i l . 

(G. C—10.746) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Mancamiento v Coordinacíér 
del Area Metropolitana de VmM 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid , en sesión celebrada 
el día 17 de octubre de 1977, acordó apro
bar inicialmente la modificación del Plan 
General del Area Metropolitana de Madr id 
para todo el sector y zonas colindantes 
de la U . V . A . de Villaverde, calificadas 
de vivienda unifamiliar, con las siguientes 
condiciones: 

A ) Se aplicará una edificabilidad me
dia de 0,75 metros cuadrados/metro cua
drado para las zonas calificadas por las 
vigentes Ordenanzas municipales de Or
denanza 4.a, Grado 4.°, manteniendo la 
edificabilidad de 0,3 metros cuadrados/ 
metro cuadrado para las de Ordenanza 
cuarta, Grado 1.* 

B) Se mantendrá para la zona de la 
U . V . A . una edificabilidad de 0,86 me
tros cuadrados/metro cuadrado, deducien
do el exceso de los colindantes. 

C) E l resto de los terrenos que no 
sean propiedad del Instituto Nacional de 
la Vivienda y a los que alcanza la pre
sente modificación, se declara su expro
piación forzosa con cargo a dicho Insti
tuto Nacional de la Vivienda. 

D) L a ordenación de los terrenos afec
tados por la presente modificación se 
desarrol lará a través de d o s estudios de 
detalle, uno para los terrenos del Insti
tuto Nacional de la Vivienda y otro para 
el resto. 

E n consecuencia, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, contado 

partir del día siguiente al de su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente relativo a la mo
dificación del Plan General del Area M e 
tropolitana de Madr id para todo el sector 

zonas colindantes de la U . V . A . de 
Villaverde, promovido por la Delegación 
Provincial de la • Vivienda. 

Durante dicho per íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de Obras Públicas y U r 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigién
dolas por escrito al i lustr ís imo señor Dele
gado del Gobierno en la expresada Co
misión. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—10.742) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

TOURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

Negociado de Información 

Relación de art ículos que tienen fijado 
precios máximos de venta al DÚblico, in
dicándose los que regirán durante el mes 
de D I C I E M B R E de 1977. 

Pesetas 
K g . Art ículos 

Azúcar : 
Terciada 
Blanquilla a granel 
Blanquilla, envasada en bolsas de 

medio, uno y dos kilos . . . . . . 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 a 15 gramos . . . " * . . . \ . . . 
Pilet 
Granulada especial 
Granel cortadillo 
Cortadillo envasada en cajas de 

un k i l o 
Cortadillo estuchada 
Refinada a granel 
Glass 

Café superior natural: 
U n kilogramo 
500 gramos 
250 gramos 
100 gramos 

50 gramos 

pesetas 

Café corriente natural: 
U n kilogramo 
500 gramos 
250 gramos 
100 gramos 

50 gramos 

Café popular natural: 
Un kilogramo 
500 gramos 
250 gramos 
100 gramos 

50 gramos 

Café superior torrefacto: 
U n kilogramo 
500 gramos 
250 gramos 
100 gramos 

50 gramos 

Café corriente torrefacto: 
U n kilogramo 
500 gramos 
250 gramos 
100 gramos 

50 gramos 

Café popular torrefacto: 
U n kilogramo 
500 gramos 
250 gramos 
100 gramos 

50 gramos 

Piezas de pan, flama (V. E.): 

35,50 
36,00 

38,00 

50.00 
36.00 
36,00 
39,50 

42,50 
49,00 
40,00 
43,00 

725,00 
363,00 
182.00 

73,00 
38,00 

714,00 
357,00 
179,00 

72,00 
37,00 

703.00 
352,00 
176,00 

71.00 
36,00 

666,00 
333,00 
167,00 
67,00 
35,00 

656,00 
328,00 
164,00 
66,00 
34,00 

646,00 
323,00 
162,00 
65,00 
33,00 

Pesetas 

De 250 gramos 
De 375 gramos 
De 750 gramos 
De 1.000 gramos 

Piezas de pan, candeal (V. E.): 
De 750 gramos 
De 1.000 gramos 

PRECIOS DE LECHES HIGIENIZADAS 
Y CONCENTRADAS 

10,00 
15,00 
27,00 
38,00 

30,00 
38,00 

Leche pasterizada 

Botellas de vidrio: 
U n li tro 
Medio l i t ro . . . 
Cuarto l i t ro 

Ca r tón iTet raédr ico) : 
U n l i t ro 
Medio l i t ro 

Car tón Pr ismát ico) : 
U n li tro 
Medio li tro 

Bolsas de plást ico: 
U n l i t ro 
Medio l i t ro 

Botellas de plást ico: 
U n li tro . . . 
Medio l i tro .'. 
Leche concentrada a l / 4 volumen 

Botellas de vidr io: 
U n l i t ro 
Medio l i tro 4 
Cuarto l i t ro 

Botellas de plást ico: 
U n litro ••• 
Medio li tro 
Cuarto l i tro . . . 

Car tón (Prismático) : 
Dos litros 
U n l i t ro 
Medio li tro . . . 
Cuarto litro 

Pesetas 

27.50 
14,00 
7,50 

28,50 
14,50 

30,00 
16.00 

28,00 
14,00 

30,00 
16,00 

106,00 
54,00 
28,00 

109.50 
56.00 
29,50 

224.50 
108.00 
55.50 
28.50 

Leche concentrada a 1/5 volumen 

Botellas de vidr io : 
U n l i t ro 
Med io litro 
Cuarto l i tro 

Botellas de plást ico: 
U n l i t ro 
Medio l i t ro ••• 
Cuarto l i t ro 

132,00 
67,00 

;;; 34,50 

136,50 
69.50 

•• .-• 36,00 

268.00 
135.00 
69.00 
35,50 

Cuarto l i tro eneral 
L o que se hace públ ico para g 

(G. C - 1 0 . 9 4 9 ) 

Car tón (Prismático) : 
Dos litros 
U n l i t ro 
Med io l i t ro 

conocimiento. 

De 
De 

80 gramos 
125 gramos 

4,00 
5,00 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE BADAJOZ 
Sección de Minas 

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Badajoz hace saber: ^ 

Por ignorarse el paradero de don Ma
nuel A b a d y Boned, titular de la conce
sión minera de explotación denomina 
"Nuestra Señora del Carmen", nujn« 
ro 8.788, del t é rmino municipal de 
langa (Badajoz), cuyo úl t imo domicilio i 
en Madr id , se le comunica que en alC 

expediente ha sido dictada la siguen 
notif icación: 

De conformidad con lo dispuesio n t 0 

ar t ículo 91 de la ley de P r o c e r » s¿ 
Administrat ivo de 17 de julio de i h ¿ . 
le concede un plazo de quince a j a 

biles, contados a partir del siguieni ^ 
notificación del presente escrito; ^ r e . 
él podrán examinar el expediente ^ 
ferencia en la Secretar ía General gen-
Delegación Provincial , alegando y V q l l € 

tando los documentos y justifican ^ J a 

considere pertinentes, en r e l a c i o n ^ ^ 
propuesta de caducidad de la j n -
concesión de explotación r n i n e r a j a dis
cumplimiento de lo establecido en ^ ¿ e 

posición transitoria primera de 1

 < B o i e t í n 
Minas de 21 de julio de 1973 i 

el 
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R i c i a l del Estado" de 24 de julio), sig-
/ ^ c á n d o l e s que de no hacerlo personal-
T^nte, quien comparezca en su nombre 

a € b e r á justificar su represen tac ión con 
P o d e r bastante. 

L o que se hace púb l i co para conoci
miento de los interesados, según l o dis
puesto en el a r t ícu lo 80-3 de la citada 
*ey de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

Badajoz, 23 de noviembre de 1977.—El 
delegado provincial , Ricardo Serrano R o 
dr íguez . 

(G. C—10.590) (O.—15.934) 

Cala General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

Por esta Caja General con los n ú m e r o s 
297.355 y 330.478 de entrada y 127.320 
y 147.777 de registro, correspondientes a 
~ 5 de noviembre de 1931 y 12 de agosto 
de I 9 4 i t constituidos por don An ton io 
de la Concha Cas t añeda y don Joaquín 
Ortiz Repiso, en valores, por unos nomi
nales de 25.500 y 500 pesetas, respectiva
mente. (Ref. 1.722/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
s e hallen que los presente en este Centro, 
Va que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósi tos sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
n i efecto transcurridos dos meses desde la 
Publicación de este anuncio sin haberlos 
Presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
S u Reglamento. 

Madr id , 4 de octubre de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—11.306) 

AYINTAMENTOS 
F U E N L A B R A D A 

. T r a n s c u r r i d o el plazo de exposición pú-
| l c a sin haberse producido rec lamación 

, Suna a la compos ic ión del Tribunal que 
a de juzgar las pruebas para cubrir en 

Pfopiedacl cuatro plazas de Policías mu-.«-'«.uau cuatro piazas ae roncias mu-
6 S d e n t r o d e la plantilla de este 

juntamiento, por medio del presente se 
s j t

n e e n conocimiento de los señores opo-
el °*? S q U e dichas pruebas t end rán lugar 
en ? 2 0 d e l P á s e n t e mes de diciembre 

. el Salón de Actos de este Ayunta -
* e n t o , s i t o en la plaza de España , nú -

do*^ 3 l a s diez treinta de la m a ñ a n a , 
"de debe rán hacer su presen tac ión , 

casualmente, de acuerdo con el sorteo 
e | Dl*ado en este Ayuntamiento, se indica 

orden en que deberán realizarse las 
e

 ü e b a s por los opositores, cuyo resultado 
, e l siguiente: 

• Luis Cas t re jón Pérez . 
• Julio M i r a d o Sánchez. 
• Felipe Mar t í nez Cruz . 

5* Jesús M u ñ o z Checa. 
• Francisco Corbacho J iménez. 
• Félix del Peso Fuentes. 

El A t n I a b r a d a , 2 de diciembre de 1977.— i . »»« uvía, í. u.c «J 
' A l c a l d e (Firmado) 

( U C — H . 0 5 4 ) (O.—16.218) 

A C E R C E D I L L A 
t a r n j p r O D a d ° por este excelent ís imo A y u n -
c r é d i t n t ° e * expediente de suplemento de 
r e n c ¡ a ° S n ú m e r o 2 de 1977, por transfe
to 0 . s a diversas partidas del Presupues
te a j , a r i o del ejercicio actual, se expo
l iaba P U D ] i c o por el plazo de quince días 
el a r 3 a los efectos de lo dispuesto en 
^ e * T U 1 ° 6 9 1 de la vigente ley de Ré-

0

n Loca l . 
n a d o U r a n t e dicho plazo puede ser exami-
s e n t a r

e n ] a i n t e rvenc ión municipal y pre
ndas aclamaciones pertinentes d i r i -
H a c ¡ ¡ e al i lus t r í s imo señor Delegado de 

Cer 3 ' 
E l A l e 6 ? ' 1 1 3 ' 1 8 d e noviembre de 1977.— 

(G n ' Enrique Espinosa. 
* ^-—10.453) (O.—15.834) 

£ C H A P I N E R I A 
a r t í c j C u r n p l i m i e n t o de lo dispuesto en el 
se n

 0 6 9 6 de la ley de Régimen Local , 
h a a

 e constar que este Ayuntamiento 
P u e s t o

r ° b a d o el anteproyecto de Presu-
e , e c u t a r e X t r a 0 r d i n a r i o ' confeccionado para 
del m / . o b r a s de pav imentac ión parcial 
de d i s t n i K l p i o y ampl iac ión de las redes 

E l n f c > u c í ó n de aguas y saneamiento. 
^ a ° r d i y - e C t o d e d ^ * 1 0 Presupuesto ex-

nario, q u e se rá financiado median

te contribuciones especiales, "subvenciones 
de la excelent ís ima Diputac ión Provincial 
y c réd i to a medio plazo del Banco de 
Créd i to Local de España , para anticipar 
el 80 por 100 del importe de las contri
buciones especiales, es tará de manifiesto 
al público durante el plazo de quince días 
hábiies, contados a partir de la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, per íodo en el que se po
drán formular, respecto al mismo, las re
clamaciones legales que se consideren per
tinentes por quien se considere legitima
do para ello. 

Chipinería , 15 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.454) (O.—15.835) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
Durante el plazo de ocho días y a efec

tos de oir reclamaciones, quedan expues
tos al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, los pliegos de condiciones 
que habrán de regir en la subasta de las 
obras de captación e impulsión de agua 
a Santa Mar ía de la Alameda y Estac ión . 

Santa Mar ía de la Alameda, a 18 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—10.455) • (O.—15.836) 

V A L D E P I E L A G O S 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace 
públ ico que durante el t é rmino de quince 
días se hal lará de manifiesto, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, el expediente 
de suplemento de crédi to , por medio de 
aplicación del superáv i t del ejercicio prece
dente, dentro del Presupuesto ordinario 
vigente, a los efectos de examen y recla
maciones procedentes. 

Valdepiélagos. 18 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.457) (O—15.838) 

V A L D E M O R O 
E n este Ayuntamiento se tramita ex

pediente de devoución de la fianza definiti
va, que por un importe de treinta y dos 
mil pesetas (32.000) cons t i tuyó en la Caja 
General de Depósi tos la "Sociedad Ibéri
ca de "Construcciones Eléctr icas , Sociedad 
A n ó n i m a " (SICE), para responder de las 
obras que dicha empresa efectuó referen
tes al tendido eléctr ico del casco urbano 
en esta poblac ión . 

E n el plazo de quince días hábiles se 
pueden presentar en este Ayuntamiento 
reclamaciones contra dicho expediente, 
por quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón del con
t r a t ó garantizado. 

E n Valdemoro, 19 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.458) (O.—15.839) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales del ejercicio 
de 1976, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Admin i s 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

San Agust ín del Guadalix, a 19 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.459) (O.—15.840) 

A M B I T E 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é rmino de quince 
días se hallará de manifiesto, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el expe
diente de suplemento de créd i to , por me
dio de aplicación del superávi t del ejer
cicio precedente, dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de examen y 
reclamaciones procedentes. 

Ambite , 16 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.460) (O.—15.841) ¡ 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento, adoptado por unanimidad 
en sesión celebrada el día 8 del actual, 
se somete a información pública, por el 
plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su inserción en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", el expediente rela
t ivo al proyecto de delimitación de suelo 
urbano y normas sobre uso del suelo y 
edificación (con carácter de Normas Sub
sidiarias) para este té rmino municipal de 
Ambi te . Durante dicho per íodo cuantas 
personas se consideren interesadas pod rán 
examinar dicho expediente en esta A l c a l 
día y formular por escrito las alegacio
nes pertinentes. 

Ambite , 9 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.462) (O.—15.843) 

Aprobado por el Ayuntamiento el ante
proyecto de Presupuesto extraordinario, 
formado para atender al pago de los pro
yectos de pavimentación de calles, es tará 
de manifiesto al públ ico en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, con arreglo a la vigente ley de 
Régimen Local , durante cuyo plazo se 
podrán formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se es
timen convenientes. 

Ambite , a 14 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.463) (O.—15.844) 

D o n Gervasio Carmona Oter, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Ambi te 

"(Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Ins t rucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al- públ ico en • este Ayuntamiento 
la Cuenta de Patrimonio municipal de 1976 
y la de valores auxiliares e independien
tes de 1976, sus justificantes y el dicta
men de la Comisión, por quince días, du
rante cuyo plazo y echo días más , se ad
mit i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Ambite , a 10 de agosto de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.463 bis) (O.—15.845) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
E l Ayuntamiento de esta localidad tie

ne acordado subasta públ ica para la re
cogida de basuras a domicil io, barrio y 
limpieza de calles, a cuyo efecto, en la 
Secretar ía municipal, se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones y demás 
documentos, pudiendo presentar reclama
ción en el plazo de ocho días hábiles, al 
amparo del a r t ícu lo 24 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de 9 de enero de 1953. 

Torrejón de la Calzada, a 18 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.464) (O.—15.846) 

LOS M O L I N O S 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é r m i n o de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el expediente 
de suplemento de créd i to , por medio de 
transferencia, dentro del Presupuesto or
dinario vigente, a los efectos de examen 
y reclamación procedentes. 

Los Molinos, 19 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, Jesús Pérez . 

(G. C—10.465) (O—15.847) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de don Carlos Rodr íguez Za

mora se ha solicitado licencia para taller 
mecánico del au tomóvi l en la finca nú
mero 58 de la calle Eras, de esta muni
cipalidad (expediente 51/77). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 dt noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Vil laviciosa de Odón , a 19 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.485) (0—15.859) 

Por parte de don Nicanor Sánchez Váz
quez se ha solicitado licencia para ins

talar gas propano en la parcela M - 1 0 de 
la "Urban i zac ión Cast i l lo" , de la avenida 
del Val le , de esta municipalidad (expe
diente 42/77). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del A y u n t a m i e n t o 
„ Vil laviciosa de Odón , a 19 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.486) (O.—15.860) 

V I L L A D E L P R A D O 
E l Ayuntamiento Pleno de esta Villa» 

en sesión celebrada el día 19 de n o 
viembre de 1977, ha aprobado el proyecto 
de contrato de p r é s t a m o con el Banco de 
Créd i to Local de España , cuyas caracte
rís t icas, en extracto, son las siguientes; 

Importe del p r é s t a m o : 6.386.401 pe
setas. 

F ina l idad : Con destino a obras de a lum
bramiento y conducc ión de aguas. 

Plazo de a m o r t i z a c i ó n : Diec i n u e v c 
años , con uno de carencia. 

Tipo de interés y comisión anual: 11,20 
por 100. 

Anua l idad : Por intereses, comis ión y 
amor t izac ión , 825.048,08 pesetas. 

Recursos afectados en garant ía de l a 
ope rac ión : Par t ic ipación municipal del 90 
por 100 de la cont r ibuc ión territorial ur
bana; par t ic ipación municipal del 90 por 
100 de la cuota fija o de licencia del I m 
puesto Industrial y par t ic ipación munic i 
pal del 4 por 100 de los Impuestos Indi
rectos del Estado. 

L o que de conformidad con lo dispues
to en el n ú m e r o 2 del ar t ículo 170 de l 
Real Decreto 3250'1977, de 30 de d ic iem
bre, y demás disposiciones vigentes sobre 
el particular, se expone al públ ico en l a 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a la publ icación en e! 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, para 
que pueda ser examinado e interponer las 
reclamaciones u observaciones pertinentes. 

V i l l a del Prado, 22 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.487) (O.—15.861) 

C O L M E N A R V I E J O 
La Corporac ión municipal de esta Vi l l a* 

en sesión de Pleno celebrada el día 26 
de octubre de 1977. a d o p t ó por unanimi
dad el acuerdo de aprobar definitivamente 
el estudio de detalle de la manzana com
prendida entre las calles Mariano Prados. 
Soledad y Amargura, presentado por F o 
mento de Obras y Construcciones, que 
fué aprobado inicialmente por este A y u n 
tamiento en sesión de 6 de junio de 1977 
y expuesto al públ ico por edicto publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m e r o 159, de 6 de julio, sin que se 
formularan reclamaciones y rectificadas las 
alineaciones, de conformidad con el acuer
do del Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 
de febrero del a ñ o actual. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Colmenar Viejo, a 19 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.488) (O.—15.862* 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Isaac José García Solano sol ici ta 

autor ización para instalar venta menor de 
ultramarinos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas lo deseen puedan formular en 
el plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Torre jón de Ardoz , a 12 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.489) (O.—15.863) 

Doña Felisa Parejas Rueda solicita au
torización para instalar venta menor d t 
leche y derivados lácteos en calle Dubl ín , 
n ú m e r o 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
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formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 11 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado) 

(G. C—10.490) (O.—15.864) 

Don Félix Lancha Mar t í n solici ta au
to r i zac ión para instalar pasteler ía y con
fitería en calle Pamplona, n ú m e r o 13. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 12 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.491) • (O—15.865) 

Don Francisco Luis Baños M a r t í n so
l ic i ta au tor izac ión cara instalar fe r re te r ía 
y repuestos au tomóvi l e s en Parque de C a 
ta luña , local n ú m e r o 1, casa n ú m e r o 9. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el p lazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 12 de noviembre 
de 1977 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.492) (O.—15.866) 

V A L D I L E C H A 
E n la Secre ta r í a de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í c u l o 691 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de modif icación de 
c r éd i t o s del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 13 de noviembre de 1977. 

Los interesados leg í t imos que menciona 
la ley de Rég imen Local en su a r t í cu 
lo 683, y conforme a las causas que indica 
la misma ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con su jec ión 
a las normas que se detallan a continua
c ión : 

a) P lazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
d ías hábi les a partir de l siguiente a la 
fecha de inserc ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdi lecha, 15 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado) 

(G. C—1Q.493 bis) (O.—15.867) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Aprobado por el Pleno municipal en 

sesión de fecha 4 de noviembre de 1977, 
el expediente de apl icación de contr ibu
ciones especiales, de las obras incluidas 
en el Presupuesto extraordinario para pa
v imen tac ión , red de d i s t r ibuc ión de agua 
y saneamiento (primera fase), por importe 
de 4.415.780 pesetas, que representan el 
50 por 100 del total importe de ias obras 
a ejecutar, con cargo a citado Presupues
to, se a c o r d ó asimismo que el m ó d u l o de 
reparto sea la base de la C o n t r i b u c i ó n Te
rr i tor ial Urbana de las fincas afectadas y, 
en su defecto, la superficie de las mismas 
o el volumen edificable de citadas fincas, 
confecc ionándose el p a d r ó n de las cuotas 
de los contribuyentes afectados. Todo ello 
de conformidad con la Ordenanza apro
bada por este Ayuntamiento en base al 
Real Decreto 3250/1976. 

Pelayos de la Presa, 21 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde , Nicas io H e r n á n d e z . 

(G. C—10.494) (O.—15.868) 

Aprobado por el Ayuntamiento el ante 
proyecto de Presupuesto extraordinario 
formado para atender el proyecto de obras 
de pav imen tac ión , red de d i s t r i buc ión de 
agua y saneamiento, en su primera fase, y 
como obras incluidas en el P lan Bienal 
1976-77, es ta rá de manifiesto al p ú b l i c o 
en la Secre tar ía de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días hábi les , a partir del 
siguiente de la inserc ión del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con 
arreglo a la vigente ley de Rég imen Loca l , 
durante cuyo plazo se p o d r á n formular, 
respecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen c o n v e 
nientes. 

Pelayos de la Presa, 21 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde , Nicas io H e r n á n d e z . 

( G . C — 1 0 . 4 9 5 ) (O.—15.869) 

Aprobado que ha sido por el Pleno de es
te Ayuntamiento en ses ión del día 6 de oc
tubre de 1977, el proyecto de obras a eje
cutar como incluidas en el P lan Bienal 
de 1976-77, de p a v i m e n t a c i ó n , red de dis
t r ibuc ión de agua y saneamiento, por un 
importe en su primera fase de 8.831.560 
pesetas. 

Estando expuesto al púb l i co en la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince d ías hábi les , a part ir de la in 
serc ión del presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia , durante cuyo plazo 
se p o d r á n formular reclamaciones y ob
servaciones que estimen convenientes, res
pecto al mismo por los interesados legí
timos en dicho proyecto. 

Pelayos de ¡a Presa, 21 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde , Nicas io H e r n á n d e z . 

( G . . C — 1 0 . 4 9 6 ) ( O — 1 5 . 8 7 0 ) 

C H A P I N E R I A 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í c u l o 691 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
púb l ico el expediente de suplemento de 
c r é d i t o por medio de transferencia al Pre
supuesto ordinario para el ejercicio actual, 
aprobado por acuerdo de 27 de octubre 
de 1977. 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Rég imen Local en su a r t í cu lo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en su a r t í cu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há 
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inse rc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Chap iner ía , a 19 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

( G . C—10.497) (O.—15.871) 

M A J A D A H O N D A 
L a C o r p o r a c i ó n de mi Presidencia, en 

sesión plenaria del día 4 del actual, apro
bó inicialmente el Reglamento del Ce
menterio municipal , el cual se encuentra 
expuesto al púb l i co en la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días , donde p o d r á ser examinado y 
formularse las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Majadahonda, 21 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.498) (O.—15.872) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Solicitada la devo luc ión de las fianzas 

constituidas por don Marcelo R i c o Mate-
llano, por contrata de obras en esta lo 
calidad, se hace saber que durante el pla
zo de quince d ías hábi les se a d m i t i r á n 
cuantas reclamaciones se presenten por 
quienes creyeran tener a lgún derecho exi
gible al adjudicatario por r azón de con
trato garantizado. 

Guadalix de la Sierra, a 15 de noviem
bre de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.499) (O.—15.873) 

Por parte de don Vicente R o d r í g u e z 
H e r n á n se ha solicitado licencia para am
pliación de bar-restaurante en la finca nú 
mero 9 de la plaza del Genera l í s imo , de 
esta municipalidad. 

L o que se hace púbi ieo para general 
conocimiento y al objeto de quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
act ividad que se pretende establecer, pue
dan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo de diez días , de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
mediante escrito a presentar en l a Secre
tar ía del Ayuntamiento. 

Guadalix de la Sierra, a 15 de noviem
bre de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.500) (O.—15.874) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
E n la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la v i 
gente ley de Rég imen Loca l , se halla ex
puesto al púb l i co el expediente de modi 
ficación de c r éd i to s n ú m e r o 2 de 1977, 
que afecta al Presupuesto municipal ordi 
nario del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pieno, adopta

do en ses ión celebrada el día 14 de no
viembre de 1977. 

Los interesados leg í t imos que menciona 
el citado texto legal en su a r t í cu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley, en el a r t í cu lo 684, p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujec ión a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

E n Las Rozas de M a d r i d , a 18 de no
viembre de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.501) (O.—15.875) 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
s ión de 14 de noviembre, el proyecto de 
u rban izac ión y trazado de calle entre ca
rretera del Escor ia l y avenida de José A n 
tonio, promovido por don José Palencia 
Barrachina, expediente n ú m e r o 399/1977, 
se encuentra expuesto al p ú b l i c o por el 
plazo reglamentario de un mes a efectos 
de su examen y p r e s e n t a c i ó n , en su caso, 
de las alegaciones que contra el mismo 
pudieran formularse. 

Las Rozas de M a d r i d , a 21 de noviem
bre de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.502) (O.—15.876) 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
s ión de 14 del actual, el proyecto de me
jora del actual acceso Sur al casco urba
no de Las Rozas, desde la carretera del 
Escorial , C-505, promovido por don José 
Palencia Barrachina, expediente n ú m e r o 
400/1977, se encuentra expuesto al p ú 
bl ico por el plazo reglamentario de un 
mes a efectos de su examen y presenta
c ión, en su caso, de las alegaciones que 
contra el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de M a d r i d , a 21 de noviem
bre de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.503) (O.—15.877) 

Aprobado por el Ayuntamien to en se
s i ó n de 14 del actual, e l proyecto de ur
ban izac ión de Las Matas C (primera fase), 
promovido por don F e r m í n Manso R o d r í 
guez, apoderado de "Urban izadora Buenos 
Aires , S. A . " , expediente n ú m e r o 43'1977, 
se encuentra expuesto al púb l ico por el 
plazo reglamentario de un mes a efectos 
de su examen y p r e s e n t a c i ó n , en su caso, 
de las alegaciones que contra el mismo 
pudieran formularse. 

Las Rozas de M a d r i d , a 21 de noviem
bre de 1977 .—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 1 0 . 5 0 4 ) (O.—15.878) 

T I T U L C I A 
E n esta Secre ta r í a municipal y a los 

efectos del a r t í c u l o 24 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les, se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones para c o n t r a t a c i ó n directa de 
las obras de p a v i m e n t a c i ó n de esta V i l l a , 
aprobados por esta C o r p o r a c i ó n el 21 de 
octubre de 1977. Durante el plazo de 
ocho días hábi les , desde el siguiente al 
de la inserc ión de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, pueden pre
sentarse reclamaciones en este Ayun ta 
miento y reclamando ante é l . 

T i tu lc ia , 21 de noviembre de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.505) (O.—15.879) 

A L C O R C O N 
Aprobado por el Pleno de la Corpora

c ión en ses ión de pr imero de octubre de 
1977 el pliego de condiciones para con
tratar, mediante subasta, las obras de con
d u c c i ó n de agua al pol ideport ivo munic i 
pal del Prado de Santo Domingo, el pl ie
go mencionado queda expuesto al púb l i co 
a los efectos establecidos en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales, durante ocho 
d ías hábi les a part i r del siguiente al de l a 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia . 

A l c o r c ó n , a 21 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde , Manue l Mar ino Ca rdes ín . 

( G . C — 1 0 . 5 0 6 ) (O—15.880) 

al # 

de l ° s 

M O S T O L E S 
D o n Sergio R a m ó n Sánchez solicita au

to r i zac ión para l a apertura de venta a 
aves en la calle Guadalupe, n ú m e r o 2. 

L o que se hace púb l i co para genera 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo 
diez d ías . 

M ó s t o l e s , a 16 de noviembre de l " 7 ' 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.507) (O.—15.881) 

A u d i e n c i a Terr i tor ia l 
de M a d r i d 

D o n José Dancausa y Gras. Secretario de 
Sala de la Aud ienc ia T e r r i t o r r 
M a d r i d . 
Cer t i f i co : Que en la apelac ión 

autos incidentales seguidos en el Juzgad 
de primera instancia n ú m e r o 16 de es 
capital, por d o ñ a A d o r a c i ó n Sánchez K 
dr íguez , con don Juan Navarro Cela y 
Min i s t e r io Fisca l , sobre rec lamación d 
alimentos provisionales, se ha dictado p° 
la Sala Pr imera de l o C i v i l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a uno de julio de mil no

vecientos setenta y siete.—Vistos ante I a 

Sala Pr imera de lo C i v i l de esta Audienj 
cia Terr i tor ia l , los autos procedentes d e 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
de los de esta capital, seguidos entre par
tes: de una, como demandante apelante-
d o ñ a A d o r a c i ó n Sánchez Rodr íguez , re
presentada por el Procurador don Anto
nio Rueda R o d r í g u e z , y defendida p ° r e 

Letrado don E m i l i o Gua l R u b i o ; y ú 

otra, como demandando apelado, don Juan 
Navarro Cela , en s i tuac ión de rebeldía P ° r 

su incomparecencia ante esta Audiencia, 
siendo t a m b i é n parte en este p r o c e d i m ' c n ' 
to el exce len t í s imo s e ñ o r F isca l , sobr 
alimentos provisionales. . . 

Fallamos 
Estimamos el recurso de apelación i ° ' 

terpuesto por el Procurador don A n t o m 0 

Rueda Bautista, en nombre de doña Ado
rac ión Sánchez R o d r í g u e z , contra senten
cia dictada por el Juez de primera instan
cia del n ú m e r o 16, de M a d r i d , el día 21 
de septiembre de 1976, la que revocam o S 

y, en su lugar, al estimar parcialmente ] a 
demanda promovida por la mencionad 
apelante, contra su esposo don Juan l > a ' 
varro Cela , condenamos a é s t e a que, P° 
mensualidades anticipadas, satisfaga a I 
demandante y al hijo leg í t imo del matri
monio Juan José Navar ro Sánchez , la can
t idad de 11.000 pesetas mensuales, a la 
que s u m a r á n las que perciba el demanda
do, en concepto de p r o t e c c i ó n familia . 
cantidades que a b o n a r á desde la P r e s e n J 
t ac ión de la demanda de alimentos pr 
visionales, d e d u c i é n d o s e las que ya hu
biera abonado, en cumplimiento del aui 
dictado por el Juez de primera instanci 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , el d ía 20 de no
viembre de 1972, todo ello sin expre»^ 
pronunciamiento sobre costas en prim 
n i en segunda i n s t a n c i a . — A s í por es 
nuestra sentencia, de la que se l ' e v ' a 

cer t i f icación al rol lo de SaJa, l o P r 0 . n U " ] 
ciamos, mandamos ,y f i r m a m o s . — V a S„r. 
no V a l i e n t e . — J o s é López Borrasca.— 1*-
nando M e n é n d e z . — M a r t í n J. R o d r í g u r ¡ -
José M a r í a G . de la Barcena. ( R u D 

cados.) 

Publicación . f 

Leída y publicada ha sido l a a n j e r ' 
sentencia por el i lu s t r í s imo señor M a 2 J , 
trado don Fernando M e n é n d e z Vives, ^ 
nente que ha sido para la resolución de 
presente ape lac ión , estando la Sala c ^ 
brando audiencia públ ica en su día, d 
que yo, el Secretario, cer t i f ico .—José v 
causa Gras. (Rubricado.) . f t 0 

L o relacionado es c ier to y 1° i n ¡ a 

corresponde a la letra con su o r i g ' n a 

que me remito y de que certifico. g 0 . 
Y para que conste y publicar en el ^ 

L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a nn ^ 
que sirva de not i f icación al demandad 
comparecido don Juan Navarro Cela, c 
pl iendo l o mandado, expido la v X ^bte 
que f i rmo en M a d r i d , a 2 de novierri 
de 1977 .—El Secretario de Sala < r 

mado). - j 
(G. C . - 9 . 7 3 2 ) ( C - 3 - 2 1 5 ) 
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A u d i e n c i a Terr i tor ia l 
de Madr id 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 
Cert if ico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuant ía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 8 
de esta capital, por doña Luisa López 
Garcés , con doña Emi l i a Rodr íguez Blan
co y otros, sobre declaración de extin
c ión de obligaciones, se ha dictado por la 
Sala Primera de lo C i v i l de esta Audien
cia Terri torial la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue : 

Sentencia 

En Madr id , a 4 de octubre de 1977.— 
V l s t 0 s ante la Sala Primera de lo C i v i l de 
^ t a Audiencia Terri torial , en grado de 
apelación los autos procedentes del Juz
gado de Primera instancia n ú m e r o 8 de 
los de esta capital, seguidos entre partes: 
de una, como demandante y apelante, do
na Luisa López Garcés , representada por 
el Procurador don Federico Pini l la Peco, 
y defendida por el Letrado don Ignacio 
Izquierdo Alco lea ; y de otra, como de
mandados apelados, doña Emi l ia Rodr í 
guez Blanco y los herederos de don Juan 
F . Aranda , en s i tuación de estrados, so
bre declaración de ext inción de obliga
ciones... 

Fallamos 

Oue debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el s eñor Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 8 
de los de Madr id , en fecha 9 de noviem
bre de 1976, sin hacer expresa condena 
e n costas en primera ni en segunda ins
tancia .—Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se l levará certificación al rol lo 
5?e Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
ñamamos .—Valer iano V a l i e n t e — J o s é Ló-
P e z Borrasca.—Fernando Menéndez . — 

l ee n te Mar ín . — Alber to Leiva. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

entencia por el i lus t r í s imo señor Magis-
rado don Fernando M e n é n d e z Vives, Po-
e nte q U e ha sido para la resolución de 

j 3 P r e sente apelación, estando la Sala ce
r r a n d o audiencia pública en su día, de 

3 U e yo, el Secretario, certifico. — José 
e n c a u s a Gras. (Rubricado.) 

relacionado es cierto y lo inserto 
c ° r r e s p o n d e a la letra con su original a 
^ne me remito y de que certifico. 

^ Para que conste y publicar en el B o -
ETIN OFICIAL de esta provincia, a fin de 

* j U e sirva de notificación a los demanda
os no comparecidos, doña Emi l i a R o -

Q r i 8uez Blanco, y los herederos de don 
d

 n Francisco Aranda Aybar , cumplien-
fi° ] o mandado, expido la presente que 
íg ' íP e n Madr id , a 8 de noviembre de 

V 7 7 - — E l Secretario de Sala (Firmado). 
(G. c.—9.990) (C—3.223) 

a u d i e n c i a Terr i tor ia l 
de M a d r i d 

° d

n í ° s é R ipo l l de la Peña , Secretario 

M a d r i 3 d e I a A u d i e n c í a Terri torial de 

te s , r t i r i c o : Que en los autos proceden-
Toierf J u z § a d o de primera instancia de 
fónj ' s e § u i d o 3 por la "Compañ ía Tele-
b j j j a

C a Nacional de España" , con "Inmo-
c l a ^ r i a . Vistahermosa" y otros, sobre re-
s e n t e

a c i ó n de cantidad, se ha dictado la 
p 0 S j t i

n c i a cuyo encabezamiento y parte dis-
a son como sigue: 

sefl í 3 S e § u n d a de io Civi l .—Lustr ís imos 
m o o f S d o n José María C. Pinillos Her-
Olm ~ " ~ D ° n P e d r o M a r í a B u § a l l a l d e l 

D 0 n P D o n Rafael Salazar Bermúdez .— 
¿ ° S é M a n ' a Salcedo Ortega. — Don 

Man * e r n á n d e z Santonja.—En la vil la de 
e n

a ^ n d , a 27 de octubre de 1977.—Vistos 
d e ^rado de apelación por la Sala Segunda 
los v i l de esta Audiencia Territorial , 
d e l

 a u t ° s de menor cuant ía procedentes 
Jedo § a d o d e Primera instancia de To-
c o m ' í s e g u i d o s entre partes: de una, 

1 0 demandante y apelada, la "Compa-

Sentencia número 298 

nía Telefónica Nacional de España" , re
presentada por el Procurador don Juan 
Antonio García San Miguel y defendida 
por el Letrado don Fernando González 
Barco; y de !a otra, como demandada y 
apelante "Inmobiliaria Vistahermosa", do
miciliada en Madr id , representada por el 
Procurador don José Moreno Doz y de
fendida por el Letrado don Luis Carlos 
González Veia, y asimismo como deman
dados y apelados don Angel García López, 
don Roque Mar t ínez Ayuso y la Compa
ñía de Seguros "Previs ión Españo la" , re
presentadas por los estrados del Tribunal 
por su incomparecencia ante esta Audien
cia, sobre reclamación de cantidad.. . 

Fallamos 

Que con parcial revocación de la sen
tencia dictada en el procedimiento con 
fecha 2 de julio de 1976 y acogimiento 
de la apelación formulada por la parte 
demandada en el pleito en lo que no se 
aparte del presente fallo, debemos conde
nar y condenamos a don Ang l García Ló
pez, don Roque Mar t ínez Ayuso e "Inmo
biliaria Vistahermosa", a que paguen so
lidariamente a la actora, " C o m p a ñ í a Te
lefónica Nacional de España" , la suma de 
260.476 pesetas, por los conceptos expre
sados en la demanda. Confirmando la de
claración de costas de la instancia y no 
haciendo tampoco especial imposición de 
las de esta apelac ión .—Así por esta nues
tra sentencia, de la que se llevará certifi
cación al rollo de Sala, y que por la in 
comparecencia ante esta Audiencia de los 
demandados y apelados don Angel García 
López, don Roque Mar t ínez Ayuso y la 
Compañía de Seguros "Previs ión Españo
la" , se publ icará el encabezamiento y par
te dispositiva de la sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, de no solici
tarse la notificación personal dentro del 
t é r m i n o de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos .—José María C. P i 
niUos Hermosilla.—Pedro Mar ía Bugallal. 
Rafael Salazar .—José María Salcedo Or
tega.—Luis H e r n á n d e z Santonja. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el i lus t r ís imo señor don Jo
sé María Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Sala Segunda de lo C iv i l de esta A u 
diencia Territorial y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la misma en el día de su 
fecha, de que certifico yo, el Secretario. 
Madr id , 27 de octubre de 1977.—José 
R ipo l l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me refiere y de que certifico. 

Y para que sirva de notificación por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a don Angel García López, don Ro
que Mar t ínez Ayuso y la Compañía de 
Seguros "Previs ión Española" , expido y 
firmo la presente en Madr id , a 12 de 
noviembre de 1977.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—10.188) (C—3.229) 

A u d i e n c i a Terr i tor iof 
de Madr id 

Don José Ripol l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Terr i 
torial de Madr id . 
Cert if ico: Que en el registro n ú m e r o 

462 de 1976, formado para sustanciar 
apelación interpuesta en los autos que se 
dirán, se dic tó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen como 
sigue : 

Sentencia número 265 

Sala Segunda de l o Civi l .—Ilustr ís imos 
señores don José María C. Pinil los Her
mosil la.—Don Pedro Mar ía Bugallal del 
Olmo.—Don Rafael Salazar Bermúdez .— 
Don José María Salcedo Ortega. — Don 
Luis H e r n á n d e z Santonja.—En la vil la de 
Madr id , a 6 de octubre de 1977.—Vistos 
en grado de apelación por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rri torial , los autos de juicio ejecutivo, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 6 de esta capital, y segui
dos entre partes: de la una, como deman
dante y apelante, "Isolux, S. A . " , domici
liada en Madr id , representada por el Pro
curador don Francisco de las Alas Puma-

• r iño y Miranda y defendida por Letrado; 
I y de la otra, como demandada y apelada, 
| "Canpa, S. A . " , con domicilio en Madr id , 
j representada por los estrados del Tr ibu-
( nal por su incomparecencia ante esta A u 

diencia, sobre pago de pesetas... 

Fallamos 

Que con desest imación de la apelación 
deducida a nombre y representac ión de 
"Isolux, S. A . " , contra la sentencia de fe
cha 10 de junio de 1976, dictada en el 
procedimiento, debemos confirmar y con
firmamos dicho fallo que declara la nul i 
dad del juicio instado en contra de aqué
lla por "Canpa, S. A . " , imponiendo a la 
parte apelante las costas de esta apela
ción.-—Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certificación al rol lo de 
Sala y que por la incomparecencia ante es
ta Audiencia de la demandada y apelada 
"Canpa, S. A . " , se publ icará el encabeza-

| miento y parte dispositiva de la sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
de no solicitarse la notificación personal 
dentro del t é rmino de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos.—José 
María C. Pinil los Hermosilla.—Pedro M a 
ría Bugallal.—R. Salazar. — José Mar ía 
Salcedo Ortega. — Luis Hdez. Santonja. 
(Rubricados.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y, de oficio, con fecha 
7 de octubre de 1977, se d ic tó el auto 
que contiene la parte dispositiva que l i 
teralmente dice: 

"Se aclara de oficio la sentencia dictada 
con fecha 6 de octubre de 1977, en el 
sentido de que el fallo de la misma se 
dirá " juicio instado en contra de "Can
pa, S. A . " por a q u é l l a .—Y llévese certi
ficación de este auto al rollo de Sala. 

Así resulta de sus originales a que me 
remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado por la Sala e insertar en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a la ape
lada incomparecida "Canpa, S. A . " , ex
pido la presente que firmo en Madr id , a 
21 de octubre de 1977.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—9.991) (C—3.224) 

A u d i e n c i a Ter r i tor ia l 
de Madr id 

Don José Ripo l l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Cert i f ico: Que en los autos proceden

tes del Juzgado de primera instancia nú
mero 9, seguidos por don R a m ó n Valles 
Lombarte, con "Corvian , S. A . " y otro, 
sobre pago de pesetas, se d ic tó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia número 287 

Sala Segunda de lo C i v i l . — D o n Rafael 
Salazar Bermúdez . — Don José Mar ía 
Salcedo Ortega.—Don Juan Esteve Vera. 
Don Luis H e r n á n d e z Santonja.—En M a 
drid, a 25 de octubre de 1977.—Habien
do visto los presentes autos de menor 
cuant ía , procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia númeijo 9, seguidos entre 
partes: de una como demandante y ape
lado, don R a m ó n Valles Lombarte, mayor 
de edad, casado, contratista de obras y 
vecino de Madr id , defendido por el Letra
do don José María Benítez de Lugo, y re
presentado por el Procurador don A r g i -
miro Vázquez Gui l l en ; y de otra, como 
demandado-apelado, don Manuel M u ñ o z 
Moreno, t ambién mayor de edad, casado y 
vecino de Ciudad Real, que no ha com
parecido en esta Superioridad, por lo que 
respecto del mismo se han entendido las 
actuaciones con los estrados del Tr ibu
na l ; siendo también demandado y ape
lante "Corv ian" , con domici l io en esta 
capital, defendida por el Letrado don Jo
sé Luis M u ñ o z Galilea y representada por 
el Procurador don Alfonso de Palma Gon
zález, sobre pago de pesetas... 

Fallamos 

Que desestimando por improcedente el 
recurso de apelación interpuesto por la 
Sociedad "Corvian , S. A . " , debemos con
firmar y confirmamos en todas sus partes 
la sentencia dictada en 30 de septiembre 

de 1976, por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o 9 de los de esta capi
tal, que condenaba a l a recurrente, a abo
nar a don R a m ó n Valles Lombarte la 
cantidad de 132.650 pesetas, con los de
más pronunciamientos que en ella se con
tienen, y sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas en este r ecu r so .—Así 
por esta nuestra sentencia, que por la i n 
comparecencia ante la Sala del demanda
do don Manuel M u ñ o z Moreno, se publi
cará su encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, y además en el t ab lón de anuncios 
de esta Sala, caso de no solicitarse su 
notificación personal dentro del t é r m i n o 
de segundo día, l o pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Rafael Salazar Bermú
dez .—José Mar ía Salcedo Ortega.—Juan 
Esteve Vera .—Luis H e r n á n d e z Santonja. 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lustr ís imo señor don Luis 
H e r n á n d e z Santonja, Ponente que ha sido 
en estos autos, hal lándose celebrando se
s ión pública la Sala Segunda de lo C i v i l , 
acto seguido de su pronunciamiento, de 
que cert if ico.—José Ripo l l . (Rubricado.) 

Es copia, conforme con su original a que 
me refiero y de que certifico. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Manuel M u ñ o z Moreno, por 
medio del B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en M a 
drid, a 7 de noviembre de 1977.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—9.992) (C—3.225) 

A u d i e n c i a Ter r i to r ia l 
de Madr id 

D o n José Dancausa Grass, Secretario de 
la Sala Primera de lo C i v i l de la A u 
diencia Terri torial de Madr id . 

Cert if ico: Que en el rollo de Sala nú
mero 719 de 1976, procedente del Juzga
do de primera instancia de Piedrahita, en 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos entre don Alejandro Mayo
ral Barronca y el Ayuntamiento de Tor
toles de la Sierra, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo es el s i 
guiente : 

E n Madr id , a 29 de septiembre de 1977. 
Vistos ante esta Sala en grado de apela
ción los presentes autos de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Piedrahita, seguidos entre 
partes: de una, como demandante ape
lante, don Alejandro Mayoral Barranco, 
mayor de edad, casado, conductor, vecino 
de Lérida, representado por el Procurador 
don Emi l io García Fe rnández y defendido 
por el Letrado don Pedro Pindado More
no; y de otra, en concepto de demanda
do-apelado, incomparecido en esta instan
cia, Ayuntamiento de Tortoles de la Sie
rra, en s i tuación de estrados, sobre recla
mación de cantidad.. . 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que en 12 de noviem
bre de 1976 dic tó el Juzgado de primera 
instancia de Piedrahita, a que este recurso 
se contrae, sin hacer especial imposición 
de costas en el mi smo .—Así por esta nues
tra sentencia, que por la incomparecencia 
del demandado se publ icará por edictos, 
de no solicitarse la personal dentro del 
segundo día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Valeriano Valiente. — José 
López Borrasca.—Fernando M e n é n d e z . — 
José María Gómez de la Barcena .—Al
berto Leiva. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lustr ís imo señor Magis
trado Ponente don José López Borrasca, 
estando celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, de que certi
fico.—José Dancausa. (Rubricados.) 

Y para que conste y remitir al Gober
nador c ivi l de esta provincia, para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma, expido y firmo la presente en M a 
drid , a 10 de noviembre de 1977.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—10.097) (C—3.228) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos treinta y siete de mi l nove
cientos setenta y siete, a instancia de do
ña Crist ina Figueroa Melgar, c o n t r a 
"Kheops de Inversiones, S. A . " , sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
t é rmino de veinte días, los bienes que 
m á s abajo se reseñarán , seña lándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y ocho, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los t í tu los de propiedad de los 
bienes es ta rán de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose , además , que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
t endrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes al c réd i to del actor, si 
los hubiere, queda rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.—Apartamento n ú m e r o diez de 
la planta primera del edificio denomina
do "Hote l A . Escultor", situado en la 
calle de Miguel Angel , n ú m e r o tres, de 
esta capital, con una superficie de 46,53 
metros cuadrados, compuesta de hall, 
sa lón-comedor , un dormitorio, cocina y 
cuarto de baño , tasado pericialmente en 
dos millones trescientas ochenta y un 
mil quinientas cuarenta y seis pesetas. 

Dado en Madr id , a diecinueve de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.095) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro trescientos ochenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y siete, seguidos a 
instancia de "Urbamont, S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Celso Mar
cos For t ín , contra don Federico Fe rnán 
dez Bobadilla, con domicil io en Madr id , 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, oor primera 
vez y t é rmino de veinte días , los dere
chos embargados al demandado sobre el 
chalet n ú m e r o once del conjunto D de 
la Urbanizac ión "Cercas Mayores", de 
Navacerrada, y que han sido tasados por 
la cantidad de un mil lón quinientas m i l 
pesetas, sobre las siguientes condiciones: 

Primera 
E l acto del remate t endrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
María de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
quinto izquierda, e l d ía treinta de enero 
p róx imo y hora de las once de la ma
ñana . 

Segunda 
L a subasta se celebrará sobre los de

rechos embargados antes dichos, der iván

dose del contrato privado de compra
venta a que se refiere el dictamen pe
r ic ia l . 

Tercera 
Que la forma de pago, precio satisfe

cho, parte vencida e impagada y parte 
pendiente de vencer figuran, asimismo, 
en dicho dictamen. 

Cuarta 
Que el adjudicatario de los derechos 

embargados se subrogará en las obliga
ciones derivadas del contrato original, 
debiendo pagar la parte vencida y no sa
tisfecha en la fecha de la subasta del 
precio del apartamento, así como los gas
tos originados por la devoluc ión y los in 
tereses de mora al tipo convenido en el 
contrato, en el plazo comprendido entre 
el acto del remate y la fecha señalada 
para la consignación. 

Quinta 
Que el adjudicatario t endrá la obliga

c ión de aceptar a "Urbamont , Sociedad 
A n ó n i m a " , nuevas cambiales de idént icos 
importes y vencimientos a las pendientes 
de vencer, según el contrato r e señado , en 
igual pe r í odo que el s eña lado en el expo
sitivo anterior. 

Sexta 
Que se puede participar en la subasta 

a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Sépt ima 
Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad equivalente 
al diez por ciento del mismo. 

Octava 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Dado en Madr id , a dieciocho de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.182) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos cincuenta y siete de mi l nove
cientos setenta y dos, a instancia de " T u 
bos y Hierros Industriales, S. A . " , con
tra don André s Solé Batlle, sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días , los bienes que ma's 
abajo se reseñarán , seña lándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día seis de febrero de mi l novecien
tos setenta y ocho, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en 
Secretar ía , en tendiéndose que el rematan
te los acepta sin que tenga derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas, censos y g ravámenes 
anteriores o preferentes al c r éd i to del ac
tor, si los hubiere, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción e1 precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

M i t a d indivisa de la finca: Apartamen
to n ú m e r o dos, radicado en el piso pr i 
mero, escalera A , primera planta, del edi
ficio sito en t é r m i n o municipal de Castel-
defels, y recayendo al paseo M a r í t i m o y 
t ambién a la calle n ú m e r o quinientos tre

ce, valorado en la suma de ciento cinco 
m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

CA.—11.264) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez vde primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y en 

autos de juicio ejecutivo n ú m e r o quinien
tos treinta y tres de mi l novecientos se
tenta y siete, seguidos a instancia de la 
entidad " U n i ó n Internacional de Finan
ciación, S. A . " ( U N I N T E R ) , representada 
por el Procurador don Manuel Lancha
res Larre, contra otros y d o ñ a María Te
resa Girá ldez Garc ía -Cas t ro , declarada en 
rebeldía , por medio del presente edicto 
se anuncia la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de veinte días , 
de la siguiente finca embargada a la de
mandada: 

"Piso primero B o primero centro 
izquierda de la calle del Espejo, n ú m e r o 
cuatro, de Madr id . Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o cuatro de 
Madr id , al tomo novecientos noventa y 
uno, l ibro quinientos cuarenta y ocho, fo
l io veintiuno, finca n ú m e r o ve in t idós m i l 
trescientos diecinueve. Tiene una exten
s ión superficial cubierta de unos cuaren
ta y ocho metros cuadrados. L inda : por 
el frente, según se entra en el piso, con 
la meseta de la escalera, por donde tie
ne su entrada; con la caja del ascensor, 
con el piso primero C y con el patio la
teral derecha de la finca; por la izquier
da, según se entra en el piso, con el piso 
primero A y con la caja de escalera y as
censor; por la derecha, según se entra en 
el piso, con la casa n ú m e r o dos de la 
calle de Santiago, y por e l testero, con 
las casas n ú m e r o s nueve y once de la 
calle de Mesón de P a ñ o s . Forma parte 
integrante de este piso en la parte que 
corresponde a su' fachada, la terraza que 
tiene al testero, situada sobre el local co
mercial de la planta baja, a partir de la 
cual se abre el patio situado al testero de la 
finca general, al cual tiene su fachada el 
piso. Le corresponde una cuota de parti
cipación en los elementos comunes del 
tres por ciento, en relación al total valor 
del inmueble. Tasado pericialmente en la 
suma de un mil lón cuatrocientas treinta 
mi l cuatrocientas pesetas". 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de Mol ina , cuarenta y dos, sex
to derecha, a las once horas del día trein
ta y uno de enero de mi l novecientos 
setenta y ocho, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera 
L a finca descrita sale a esta primera su

basta por el precio de tasación consig
nado de un millón cuatrocientas treinta 
mi l cuatrocientas pesetas, y no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de tasación. 

Segunda 
Todo postor hab rá de consignar el diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a l ici tación. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

certificación registral, se encuentran de 
manifiesto en esta Secretar ía , donde po
d r á n ser examinados, en tend iéndose que 
todo l icitador acepta como bastante la 
t i tu lación, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta 
Las cargas anteriores o preferentes al 

c réd i to del ejecutante q u e d a r á n subsis
tentes, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate, en tend iéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad que de las mismas 
se deriven. 

Quinta 
Que el remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder. 
Dado en Madr id , a veint iséis de no

viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.265) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o mi l doscientos ochenta y 
nueve de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia de "Sarrio, Cía. Papelera de 
Leiza , S. A . " , representada por el Procu
rador don Leandro Navarro Ungría . con
tra don Carlos M a r t í n Ramírez,- sobre re
c lamación de setecientas catorce mil no
vecientas noventa y nueve pesetas, mas 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder de don 
Carlos Mar t ín R a m í r e z , en la calle de 
Juan de Mena, n ú m e r o dos, y que son los 
siguientes: 

U n a máqu ina plana "Nebio lo" , Supere-
geria. 

Una máqu ina minerva, automática. 
"Heildeberg", 24 x 38 (1973). 

Otra minerva au tomát ica "Heildeberg . 
24 x 38 (1970). 

Otra minerva au tomá t i ca "Heildeberg . 
24 x 38 (1969). 

U n a cosedora "Bizzozero" . 
U n a plegadora " M u l t i p l i " 382. 
U n a plegadora "Prestofold". , 
U n a m á q u i n a de rebajar pieles "Richara 

Gans", modelo 336 P . 
Dicha subasta t end rá lugar en la S a 3 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta t 
dos, sép t imo , el día diez de enero Pró
ximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas dieciocho mi l pese
tas, en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 

debe-
tipo. 

Para tomar parte en la subasta oe 
rán los licitadores consignar previame -
en la mesa del Juzgado o en el están 
cimiento destinado al efecto el diez P 
ciento del referido tipo, sin cuyo requ 
sito no se rán admitidos. 

Y para su publ icación en el B o t E 1 ^ 
OFICIAL de esta provincia se expide 
presente en M a d r i d , a ve in t i t rés de 
viembre de m i l novecientos setenta y . 
te. — E l Secretario (Firmado). -7- y L T . 
bueno: E l Juez de primera instancia ( 
mado). 

( A . - H ^ ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
Don Eduardo Fe rnández -Cid de Temes. 

Magistrado - Juez de primera instancia 
sustituto del n ú m e r o diecinueve <* 
esta capital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado. Y 

«r uno con el n ú m e r o doscientos cincuenta y uno 
siete. del a ñ o mi l novecientos setenta y 

se siguen autos 'de juicio ejecutivo a » 
tancia de "Chrysler España . S. A - • , g . 
presentada por el Procurador don J* 
nuel del Val le Lozano, contra ' 'Transp? 
tes Boigues, S. L . " , en los cuales he ac^_ 
dado, por providencia de esta fecha, 
car a la venta en públ ica subasta, P ^ 
primera vez y t é r m i n o de ocho d i a S j o r a , 
bienes muebles embargados a la deu ^ 
que al final se detallan; cuya subasta ^ 
ce lebrará en la Sala audiencia de ^ s C o l i 
gado, sito en la calle de Mar ía de * ¿ 
na, cuarenta y dos, segundo derecn 
día veinte de enero próx imo, a las ^ 
horas de su m a ñ a n a ; previn iéndose 
posibles licitadores: 

Pr imero 
Que el t ipo de la subasta es la 

dad de setecientas cincuenta mi l pese 
valor de tasac ión de los bienes. . 

Segundo n 0 

Que no se admi t i r án posturas q u e 

cubran las dos terceras partes de o 1 

ava lúo , pudiendo hacerse a calidad ¿e 
der el remate a un tercero. 

Tercero , f l 

Que para tomar parte en. ella d e ^ r

£ ü 

los licitadores consignar p r e v i a m e n j ^ 
la mesa de este Juzgado o en el est ^ 
cimiento púb l i co destinado al efecto 
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^ t i d a d igual, por lo menos, al diez por 
S i rv t 0 e f e c t i v ° del valor de los bienes que 
y e de tipo para la misma, sin cuyo re-

' 1 S l t o no se r án admitidos. 

Cuarto 
. Oue el veh í cu lo se encuentra deposita-

f 0 en los almacenes de " M o s a Industria-
, e s " , sitos en el k i l ó m e t r o 18 de la carre
j a de Toledo, donde podrá ser exami
nado por aquellos a quienes interese. 

Bienes objeto de la subasta 
U n camión marca "Barreiros" , modelo 

42/20, m a t r í c u l a M - 9 0 2 8 - B C , de 41 H P . , 
tara 5.900 kilogramos, carga 14.100 k i l o -
tramos, fabricado en el a ñ o 1975, valo
n o en setecientas cincuenta m i l pe
alas. 
. Dado en M a d r i d , a cuatro de noviem-
, / e de mi l novecientos setenta y siete.— 
*J Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.149) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

El s eño r Juez de primera instancia de 
pícala de Henares y su partido, por pro
cidencia de esta fecha, dictada en expe
diente de domin io seguido a instancia de 
^ a r í a M a r t í n Or t i z sobre inscr ipc ión en 
e l Registro de la Propiedad del que tie-
°e sobre la finca que d e s p u é s se dirá , ha 
acordado se cite por medio de la pre-
ente a cuantas personas ignoradas pu

re ra perjudicar el expediente, para que 
Q e n t r o del t é r m i n o de diez d ías compa
s e a en este expediente a hacer las ale
gaciones que estime oportunas, bajo aper-

l ° i m i e n t o de pararle los perjuicios a que 
n u o i e r e lugar ." 

Finca de que se trata 
Casa de planta baja en Algete, en la 

! p " e de las Fraguas, n ú m e r o diez, de 
, n ° s doscientos ochenta metros cuadra-
° s« aproximadamente L a s i tuac ión de la 
isrna es Med iod í a . L i n d a : al Nor te con 

C o

n a Juana de Blas Calvo y don Francis
cas p Marcos Matarrubias; Sur, calle de 
*al p r . a g u a s » n ° y llamada t a m b i é n Gene-
p ü ° de R ivera ; al Este, con Manue l 

entes Magán , y al Oeste, don Jesús 
C £ ° a Sánchez , 

de p a r a oue conste y sirva de cédu la 
q u

 c ' t a c i ó n en forma expido la presente, 
, j e

e firmo en Alcalá de Henares, a veinte 
y .^tubre de m i l novecientos setenta 
I u e i e í f — E I Secretario (Firmado). — E l 

de primera instancia (Firmado). 
(A.—11.039) 

N A V A L C A R N E R O 

tv_ EDICTO 
On T 
de 1^SC ^ ° ^ a z o R e y , Juez de Dis t r i to 
d e

 a v a l c a r n e r o , en funciones de Juez 
Pa r t id" 1 6 1 " 3 ' n s t a n c * a d e ^ a m * s m a y s u 

t r a r n i t ° s a b e r : Que e n e s t e Juzgado se 
cUenr 3 n ' ^ a ^ ° e * n ú m e r o doscientos c in -
y s ¡ a y dos de m i l novecientos setenta 
»n e n

 e ' autos de ju ic io declarativo de 
P a ñ c / C u a n t l ' a a instancia de "Werke Es-
CUr a ( j a ' S * representada por el P ro -
lix j> 0 r s e ñ o r Samoere, contra don F é -
do ¡ '"ado Crespo, mayor de edad, casa
b e 7 U s t r 5 a l > v e c i n o de Mós to l e s , calle 
r e b e ¡ d

C . i n a < ^ 0 . doce, segundo, declarado en 
P r 0 v i . l a y en e jecución de sentencia, por 
i n s t a i r e n c i a d e e s té d ía se ha acordado, a 
Verjt

 C l a de la parte actora, sacar a la 
V t é r

 C n Públ ica subasta, por primera vez 
bles

 m i n ° de ocho d ía s , los bienes mue-
t«s :

 e i T , bargados al demandado, siguien-

cm a

Ul^ S rno marca " S i m c a " 1.200, m a t r í -
c'ento " 5 5 0 0 " A S ' t a s a d o e n l a cantidad de 

jj ochenta y c inco mi l pesetas. 
' ad 0

 m u e b l e l ibrer ía de tres cuerpos, ta-
tj e n once mi l pesetas. 

^üeve t r e s i l l ° d e skay verde, tasado en 
Tj n

 m i í pesetas. 
•no] \ m e s a de centro, con tapa de m á r -
«et^ a s a d a en ocho mi l quinientas pe-

^Ha rv, 
t r 0 jfr, m e s a extensible, valorada en cua-

Un t ? u m i e n t a s pesetas. 
marca "Fagor" , de 210 

p a ' a s a d o en quince m i l pesetas, 
ha S e ~ a ce lebrac ión de dicha subasta se 
«n 0

 n a l a d o el d ía once de enero p róx i -
'a Sai a d e l a s o n c e d e s u m a ñ a T i 3 L e . n 

'as . a u d i e n c i a de este Juzgado, bajo 
l u i e n t e s 

Condiciones 

Que el tipo es el de va lo rac ión de los 
bienes, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
r á n consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual al diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no se r án admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder. 

Los bienes se encuentran depositados 
en poder del demandado. 

Dado en Navalcarnero, once de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.026) 

M A R B E L L A 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez de primera instancia, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de mayor, cuan t ía n ú m e r o trescientos 
ochenta y uno de m i l novecientos seten
ta y siete, seguidos a instancia de la en
t idad "Dis t r ibuidora Eléc t r ica Santa Te 
resa, S. A . " , y " C o m p a ñ í a Sevillana de 
Electr ic idad, S. A . " , representadas por el 
Procurador don Pedro Garr ido M o y a , con
tra la entidad "Ferarco, S. A . " , en igno
rado domici l io y paradero, por medio del 
presente se emplaza a dicha entidad de
mandada para que en el t é r m i n o de nue
ve d ías comparezca en legal forma en d i 
chos autos, con apercibimiento de que si 
no lo verifica le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Marbel la , a tres de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

( A . - l 1.042) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal c iv i l se
guido en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
ciento cuarenta y uno de mi l novecien
tos setenta y seis, a instancia del P rocu
rador don José Lloréns Valderrama, como 
apoderado de "Cía . Telefónica Nacional 
de E s p a ñ a " , contra " A u t o m ó v i l e s M a 
r ión , S. A . " , sobre rec lamación de ocho 
m i l seiscientas quince pesetas, el s e ñ o r 
Juez de Dis t r i to t i tular n ú m e r o dos de 
los de esta capital ha acordado, en pro
ve ído de esta fecha: 

Primero 
Sacar a la venta por segunda vez y en 

públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho días 
y con la rebaja del veinticinco por cien
to, y en el precio de catorce mi l doscien
tas cincuenta pesetas, los siguientes bie
nes: U n a mesa de despacho, en madera, 
con patas metá l i cas , con cuatro cajones a 
la izquierda y otros tres cajones al lado 
derecho; un mueble l ibrer ía , t a m b i é n en 
madera, haciendo juego con la mesa, de 
1,60 metros de lado por 2,00 metros de 
ancho, con cuatro patas, dos de madera 
y dos de c r i s ta l ; un tresillo, compuesto 
de sofá de tres plazas y dos sillones, ta
pizado en curpiel negro, y una mesa de 
centro de 1,50 X 0,80 metros, con tapa en 
m á r m o l negro y blanco y patas metá l icas . 

Segundo 
Señalar para el acto de remate el día 

tres de enero p r ó x i m o y hora de las diez 
y jnedia del mismo en la Sala de au
diencia del que provee, sita en la plaza 
de Chamber í , n ú m e r o cuatro; y 

Tercero 
Se hace saber a los licitadores que para 

tomar parte en dicha subasta h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento dedicado i l 
efecto el diez por ciento, por lo meno >, 
del precio en que se sacan a subasta d i 
chos bienes; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, y que el remate podrá 
hacerse a cal idad de ceder a un tercero. 

Se hace saber que dichos bienes se en
cuentran depositados en la persona del 

Gerente de la demandada don Gerardo 
Nei ra Laguna, domicil iado en calle del 
General M o s c a r d ó , n ú m e r o treinta y 
c inco. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido la presen
te en M a d r i d , a ve in t i t rés de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E i 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—11.088) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Gaspar Mar t í nez Vázquez , Juez de 
Dis t r i to en funciones para este n ú m e 
ro cuatro de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y bajo el n ú m e r o cuatrocientos 
diez del J o mi l novecientos setenta y 
siete, a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Alejandro Garc ía Yuste , 
en nombre y con la r ep re sen t ac ión de 
d o ñ a Mar ía Juana Flores Estonado, con
tra los herederos o causahabientes de 
d o ñ a Carmen y d o ñ a Esperanza López 
B e r m ú d e z Rábago , sobre falta de pago 
del piso segundo izquierda de la casa sita 
en la calle de Granada, n ú m e r o nueve, 
en el que se ha acordado por providen
cia de este día citar a las partes para la 
ce lebrac ión del juic io de desahucio el día 
veinte de diciembre p r ó x i m o , a las once 
treinta horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Albe r to 
Agui lera , n ú m e r o veinte, piso pr imero iz 
quierda, como se verifica por medio del 
presente, apercibiendo a los demandados 
que s i no comparecen en el d ía y hora 
seña lados se les t e n d r á por conforme con 
el desahucio sin m á s citarles n i o í r les , 
según dispone el a r t í cu lo m i l quinientos 
setenta y cuatro y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento' C i v i l . 

Y para que sirva de not if icación y c i 
t ac ión en forma a los herederos o causa-
habientes de d o ñ a Carmen y d o ñ a Espe
ranza López - B e r m ú d e z R á b a g o , que se 
publ icará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , expido la presente 
en M a d r i d , a veintinueve de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
t r i to n ú m e r o cuatro (Firmado). 

(A.—11.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don An ton io Garc ía -Peñue la y Lombar-
dero, Juez de Dis t r i to n ú m e r o nueve 
de esta capital. 
A l Notar io don Carlos Huidobro Gas

c ó n , con domic i l io en el paseo de L a H a 
bana, ' n ú m e r o veinticuatro, segundo A , 
atentamente saludo y par t ic ipo: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceso de cognic ión, con el n ú m e r o 
trescientos sesenta y seis de mi l nove
cientos setenta y siete, a instancia de d o ñ a 
Teresa Santos Rodr íguez , representada 
por la Procurador d o ñ a Consuelo R o d r í 
guez C h a c ó n , contra don Carlos Romeo 
Rodr íguez , representado por el Letrado 
don Luis A lva rez Alonso , sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento; los 
cuales se hallan en pe r íodo de prueba por 
t é r m i n o ordinario de diez d ías , que em
pieza a contarse desde esta fecha; y como 
medio de prueba propuesto por la parte 
actora, di r i jo a V . I. el presente, a fin 
de que se testimonie y remita a este Juz
gado el acta otorgada a instancia de d o ñ a 
Teresa Santos R o d r í g u e z , el d ía siete de 
octubre de mil novecientos setenta y sie
te, en el n ú m e r o mi l ciento sesenta y ocho 
de su protocolo. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , a d iecisé is de noviembre de 

mil novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de Dis t r i 
to (Firmado). 

(A.—11.034) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Por el presente, y en v i r tud de pro
veído dictado por don Jaime Ar ias Gar
cía, Juez de Dis t r i to de l n ú m e r o doce de 
los de esta capital, en los autos de jui
cio verbal c iv i l n ú m e r o noventa y cinco 
de m i l novecientos setenta y seis, insta
do por el Procurador don Francisco R e i 
na Guerra, en nombre y r ep re sen tac ión 

de "Ga le r í a s Preciados", contra don Car
los Gonzá l ez Cadaviceo, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
l a venta en públ ica subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de ocho d ías y en el pre
cio en que han sido tasados de dieciocho 
mi l pesetas, el siguiente bien embargado 
al demandado: 

U n televisor marca "Werner" , de 24 
pulgadas de pantalla, con U . H . F . , en 
funcionamiento. 

Para la ce lebrac ión de dicha subasta se 
señala el d ía veintiuno de diciembre p r ó 
x imo venidero, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de C h a m b e r í , 
n ú m e r o cuatro, piso bajo; y se previene 
a los licitadores «que para tomar parte 
en la misma d e b e r á n consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s el diez por 
ciento de la tasac ión , y que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Por ú l t i m o , se hace constar que el bien 
embargado se encuentra depositado en la 
persona de don Carlos Gonzá l ez Cada
viceo, con domici l io en la calle de H o r -
taleza, n ú m e r o ochenta y uno, quinto I, 
de esta capital. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
edicto, con el vis to bueno de Su S e ñ o 
ría , en M a d r i d , a siete de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Tuez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—11.033) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 

EDICTO 

Por el presente, y en vi r tud de lo acor
dado por el s e ñ o r don Juan Alfonso Ibá -
ñ e z de Aldecoa y Manr ique , Juez de D i s 
t r i to ti tular del n ú m e r o veintinueve de 
esta capital , en los autos de ju ic io de 
cognic ión n ú m e r o doscientos cincuenta y 
dos de mi l novecientos setenta y siete, a 
instancia de d o n Luciano M a r t í n M a r t í n , 
asistido del Letrado don José Ignacio 
C o r t é s Ga lán , contra don José Cabrera 
Barroso y don José Bon i l lo Quesada, so
bre reso luc ión de contrato de arrenda
miento urbano por ces ión y obras incon-
sentidas, se ha acordado citar al deman
dado don José Cabrera Barroso, a fin de 
que el día veinte de diciembre y hora 
de las doce de su m a ñ a n a comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
si to en la plaza de Los Pinazo, sin n ú 
mero, al objeto de prestar confes ión en 
el expresado juicio; y para el caso de que 
no comparezca a esta primera c i t ac ión , 
se le cita por segunda vez y con aperci
bimiento de poder ser tenido por confe
so para el día veintisiete del mismo mes 
y a la misma hora. 

Y para que así conste y sirva de c i ta
c ión al demandado don José Cabrera B a 
rroso, que se encuentra declarado en ig
norado paradero, expido el presente edic
to, con el visto bueno del señor Juez, para 
su fijación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , en M a d r i d , a veinticuatro de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
s iete .—El Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—11.233) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se hace saber 

que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de faltas n ú m . 483 de 1977, sobre 
lesiones, y en el mismo se ha dictado pro
videncia por la que Se cita a José Mar ía 
Pliego Gu t i é r r ez , en ignorado domic i 
l io , a fin de que comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado el p r ó 
x imo día 21 de diciembre y hora de las 
diez y treinta, al objeto de que asista en 
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calidad de denunciado al juicio arriba i n 
dicado, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.050) 

Por medio del presente se hace saber 
que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de faltas, bajo el núm. 585 del 
a ñ o 1977, por lesiones, y en el mismo se 
ha dictado providencia por el que se cita 
a Francisco Iglesias Lombardo, en ig
norado domicilio, a fin de que com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí , 4, 
bajo, el oróximo día 21 de diciembre y 
hora de las diez y treinta, para asistir en 
calidad de lesionado al juicio de faUas 
arriba señalado, debiendo venir prov'stJ 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.051) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez de Distri to núme
ro 5 de Madrid, en autos de juicio de fal
tas núm. 835 de 1977, sobre daños por 
imprudencia, se cita a la denunciante-
perjudicada Josefa Redondo Moreno, de 
cuarenta y cuatro años de edad, soltera, 
enfermera, hija de Manuel y de Raimun
do, natural de Ocaña y vecina de Madr id , 
en ignorado paradero, para que el p ró
ximo día 15 de diciembre y hora de las 
diez de su mañana comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el paseo del Prado, núm. 30, a la cele
bración del correspondiente juicio verbal 
de faltas, provista de los testigos y me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—6.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Juan Antonio Alvarez González, naci

do en Madr id el 30-4-1954, hijo de Al fon
so y de Eulalia, soltero, estudiante, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá el día 27 de diciembre y hora 
de las diez y quince de su mañaan ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
Distr i to núm. 6 de Madrid , sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas por daños impruden
cia, bajo el núm. 435 de 1977, debiendo 
venir provisto de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—6.052 a 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas n ú m e r o 755 de 

1977, seguido en este Juzgado por escán
dalo, se ha acordado en providencia ia 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar el día 10 de enero, a las diez 
treinta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Francisca Blanque Castro, para 
que comparezca provista de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—6.069) 

En el juicio de faltas número 502 de 
1977, seguido en este Juzgado por estafa, 
se ha acordado en providencia la celebra
ción del oportuno juicio, que tendrá l u 
gar el día 10 de enero, a las diez treinta 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a José Santiago Somoza Mosque
ra, para que comparezca provisto de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.070) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.016 de 
1977, seguido en este Juzgado por lesio
nes en riña, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio que 
tendrá lugar el día 10 de enero, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Antonio Francisco Chezzi , para 
que comparezca provisto de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—6.072) 

En el juicio de faltas número 620 de 
1977, seguido en este Juzgado por ma
los tratos y amenazas, se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar el día 10 de ene
ro próximo, a las diez treinta horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 

número 17, segundo, a cuyo acto se cita 
a José Enrique Mar t í no A l b a , Gonzalo 
Cano Pintos, Jorge Luis de Armiñán Jor
dán, Vicente González Lagunillo, Pascual 
Sicilia Mart ín , Manuel Fernando G i l Me
diano, Manuel José Rodr íguez Samaño, 
Juan Matamala Herrer ías , Miguel Sebas
tián Gascón y Javier Zamora Parlo, para 
que comparezcan provistos de las prue
bas de que intenten valerse. 

(B.—6.071; 

J U Z G A D N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n.° 723 de 1977, 

ñor lesiones. — Francisco Tavier Concha 
Sáez, domiciliado ú l t imamente en M a 
drid, comparecerá el día 21 de diciem
bre, a las diez horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—10.447) (B.—6.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas número 156 de 1977.— 

Juan Tejada, nacido en Luoerín (Puerto 
Plata), de la República de Santo Domin
go, el día 30 de julio de 1948, hijo de 
Jerónimo y de Juliana, soltero, sin pro
fesión ni domicilio conocidos, deberá com
parecer en la Sala audiencia de este Juz
gado de Distrito núm. 12, sito en la pla
za de Chamber í , núm. 4. el día 20 de 
diciembre, a sus once horas, a fin de ce
lebrar el correspondiente juicio oral de 
faltas por la causa de estafa, en su ca
lidad de denunciado, debiendo verificarlo 
asistido de los medios de prueba de des
cargo de que intente valerse. 

(G. C—10.482) (B.—6.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
. Jesús Esono Micha Ngwa, hijo de San
tiago y de Rosario, de veinticuatro años, 
soltero, estudiante, natural de Guinea, 
cuyo ú l t imo domicilio conocido lo tuvo 
en esta capital, calle de Francisco Maza-
riaga, núm. 27, hoy en ignorado parade
ro, se le cita por medio del presente para 
que el día 15 de diciembre y hora de las 
once cuarenta y cinco comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
al objeto de asistir como denunciado a la 
celebración del juicio de faltas n ú m e r o 
848 de 1977, sobre lesiones, debiendo 
comparecer con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—6.005) 

Por medio del presente se cita a Re-
guig Said, cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen, a fin de que compa
rezca el día 12 del Drróximo mes de ene
ro de 1978, a las once cuarenta y cinco ho
ras de su mañana ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz
quez, n.° 52, para asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.009 de 1977. 
sobre daños, en el que figura como parte 
denunciada. 

(B.—5.973) 

Por medio del presente se cita a José 
Miguel López Madrigal, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, a fin de 
que comparezca el próximo día 12 de 
enero de 1978. a las diez treinta de su 
mañana, ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez, 
n ú m e r o 52, para asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 1.006 de 
1977, sobre daños, en el que figura como 
parte perjudicada. 

(B.—5.974) 

Por medio del presente se cita a Fran
cisco Javier Arroyo, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, a fin de 
que comparezca el próximo día 22 de d i 
ciembre de 1978, a las once cuarenta y 
cinco horas de su mañana, ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez, núm. 52, para asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 517 de 1977, sobre daños , en el que 
figura como parte denunciada. 

(B.—6.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Nieves Borras Fontán y Domingo Cou-

ñago Guisande, ambos en ignorado para
dero, comparecerán el día 12 de diciem
bre, a las diez veinte horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alber to Aguile

ra, n ú m . 20, primero, para asistir al jui
cio de faltas núm. 1.021 de 1977, que se 
sigue por lesiones, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.006) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Carmelo Jesús Cir iza Pérez, de veinti
nueve años de edad, soltero, artesano, hijo 
de José Carlos y de Isabel, domiciliado 
ú l t imamente en Madrid , calle de Calatra-
va, núm. 6, segundo derecha, comparecerá 
ante el Juzgado de Distrito núm. 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10, piso primero, el día 21 de d i 
ciembre, a las diez horas, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas segui
do en el mismo con el núm. 726 de 1977, 
por hurto, en virtud de denuncia de José 
María Herrero Jiménez, contra Carmelo 
Jesús Cri r iza Pérez, acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.055) 

Gloria Egozcue G i l , de sesenta y tres 
años de edad, casada, sus labores, hija de 
Mart ín y de Amelia , domiciliada úl t ima
mente en Madr id , calle de Antonio Ló
pez, núm. 65, comparecerá ante el Juz
gado municipal núm. 17 de Madr id , sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, piso 
primero, el día 21 de diciembre, a las 
diez y treinta horas, a fin de asistir a la 
celebración del juicio de faltas seguido en 
el mismo con el núm. 567 de 1977, por 
lesiones y daños , en virtud de denuncia 
de Gloria Egozcue G i l y otra, contra Ig
nacio Díaz Sánchez y otro, acompañada 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.056) 

Jesús Hernández de la Torre, de trein
ta años de edad, soltero, carpintero, hijo 
de Dióscoro y de Anunciación, domici
liado ú l t imamente en Madr id , calle de 
Cáceres, núm. 11, cuarto J, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10, piso primero, el día 21 de di
ciembre, a las diez y treinta horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas seguido en el mismo con el nú
mero 735 de 1977, oor malos tratos y le
siones, en virtud de denuncia de Diósco
ro Hernández Prieto, contra Jesús Her
nández de la Torre, acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por es

cándalo, número 560 de 1977, contra José 
Luis Ferro Várela, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17. el día 13 de enero próximo, 
a las diez treinta horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a José Luis Ferro Várela, do
miciliado ú l t imamente en Marqués de 
Zafra, número 36, para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—6.073) 

dar cumplimiento a los pronunciamientos 
de la sentencia. ; n c < n 

(B.—6.058) 

E n virtud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas núm. 59 de 1977, por ei 
presente se notifica al condenado Cándi
do González López que la tasación de cos
tas practicadas en el citado procedimien
to asciende a la cantidad de 1.562 pese
tas, y de la que se le da vista por término 
de tres días; transcurrido el mismo, si no 
la impugnase, se le requiera para que den
tro de los cinco siguientes comparezca en 
este Juzgado, plaza del General Vara dei 
Rey, núm. 17, a hacer efectiva dicha can
tidad. 

(B.—6.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipól i to Santos García. 
PV TT,, ,r , ,v;—i — c — A*, o c t a capital» Juez municipal núm. 20 de esta capitaJ 

en los autos de juicio verbal de faltas n 
mero 658/77, que se tramita en este Juzga
do, ha acordado se cite a Ronald Davis y 

- en 

E n el juicio de faltas seguido por esta
fa, número 759 de 1977, contra Enrique 
Bayer Montasell, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey, 
n ú m e r o 17, el día 13 de enero próximo, 
a las diez treinta horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Enrique Bayer Montasell, 
domiciliado ú l t imamente en la calle de 
Pr im, núm. 11, para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—6.074) 

E n v i r tud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas núm. 441 de 1977, por 
el presente se requiere al condenado Luis 
José Ferro Várela, cuyo ú l t imo domicil io 
lo tuvo en esta capital, paseo del Mar
qués de Zafra, núm. 36, que la tasación 
de costas practicada en el citado proce
dimiento asciende a la cantidad de 1.135 
pesetas, de la que se le da vista por tér
mino de tres días, y transcurrido el mis
mo, si no la impugnase, se le requiere 
para que dentro de los cinco siguientes 
comparezca en la Secretaría de este Juz
gado para hacer efectivo su importe y a 

Ronald C . Jordahl, que se encuentra 
ignorado paradero, para que comoa 
can en la Sala audiencia de dicho juzfc 
do, sito en la calle de los Hermanos * 
varez Quintero, núm. 3, el día 16 <je ^ 
ciembre, a las diez horas, al objeto 
asistir a la celebración del corresponda 
te juicio, debiendo aportar las pruebas 
que intente valerse. „ 

(B.—5.975) 

Caja de Ahorros y Monte de P i e d d 
de Madrid 

P L A N I F I C A C I O N . — Control de Ahorro 

"Solicitado duplicado de libreta P f 
extravío de las libretas que a continu^ 
ción se citan, se procederá a la ¿ e 

ción de otras nuevas, con anulación 
las extraviadas, si en el plazo de Q 1 1 ' " ^ 
días, contados desde la publicación o 
este anuncio, no se presenta en nuestr 
Oficinas reclamación alguna." ^ a 

S U C U R S A L E S . —Libre tas de ahorr* 
ordinario.—46.338-000, Enrique Sanen 
Merino y Juan Manuel Sánchez M e ¡ 
no; 31.336-003, P e t r a Prieto G a r C i a / 
41.869-6, Alejandro Pidal Tuya; H - 0 ^ ' 
Gregoria Molpeceres Ortega; 2.275- ' 
Francisco Monzú Alvarez y M . * G f n a , 0 

Buitrago Blázquez; 47-11, Santos A l ° / ¡ n . 
Santos, Teresa Jimeno Mart ínez y ^ 
tos Alonso Jimeno; 2.408-17, Pedro v 

lero Mol ina y Piedad Mol ina Sanche • 
19.864-17, Jesús Manuel Sánchez M o l " " ' 
13.616-20, Tomás Corrales Pereira y Fra" 
cisca Rguez. Rincón; 40-20, Angel fcn* 
garay Sáez y Francisca Carolina Ñor 
García, 5.981-21, Mariano Carpió Carr 
tero; 9.170-21, Consuelo del Va l G o n í ' 
lo; 18.025-22, Cris tóbal Higuero Cobo-
1.533-23, Hermandad Virgen de los W£ 
lores; 1.807-34, Juan Espinosa d e * 
Monteros Muñoz y M . a Sagrario ¥ e T n

m . 
dez Casado; 4.790-34, M . a Carmen " 
rrera Aceituno y Mar t ín Adán Saneni • 
7.927-49, Teresa García-Margallo R i n £ 
y José Luis Peña Pulido; 6.948-49. * 
nito Ballesteros Castellanos y M - Q pe
les San Sebastián García; 12.650-5», 
tra Escudero Castri l lo; 550-65, c r ' s ' 
de la H o z Antol í -Candela ; 613-71. 
tanza Henares Gómez; 3.979-71. M - ¿ 

lores Queipo de Llano Hiera; 4 9 2 " / 8 ,

r

J j á n : 
Rivas López y Manuela Parrilla Cep' 
4.443-80, Francisca Sánchez S a " , " i v i -
815-82, Emi l io Herrera Horcajo y N a 

dad Fuente Mar t ín ; 8.832-82, R o m

7

á

9 0 - 8 7 , 
va Culebra y Basilio Silva Resa; 5 \ 7

 C h o -
Antonia Leal Sánchez y M * Antonia 
r ro Leal; 790-90, Leopoldo J 0 3 ^ / ) ^ . 
Bezares y Elena Manso Gonzalo: 4 - ; V , n S o 
Luis Mar t ín Revil la; 10.452-93,_ A l t £ a S -
Pascual Guerra y Juana Teresa I n , f ° - 7 a r o : 
t i l lo; 3.965-93, Elvira de Gijón Laz 
4.152-106, M . a Carmen Vega Gar y 

2.358-132, Asunción González S i r n % o -
Luis Barce Alvarez; 6.196-206, D a / ¡ ' ñ o Z : 
renzo Muñoz e Inés Lorenzo ^ c { a , 
14.379-214, M . a Patricia Fuentes o* a 

Demetrio Fuentes Aliseda y fcm 

García Cuadrado. .077 — 

Madr id , 22 de noviembre de i y 

E l Jefe de Contabil idad ^^^^jfi9) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 
DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F . 273 


